
 

 

 

PLAN DEL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN PEDAGÓGICA DEL NIVEL 

PRIMARIA 

I.- JUSTIFICACIÓN: 

La Institución Educativa Privada “Segundo Cabrera Muñoz” está llevando el Programa de 

Recuperación Pedagógica, dirigido a los estudiantes del nivel primaria, que tuvieron dificultades 

en sus aprendizajes en las competencias previstos en el año 2023. El cual tendrá una duración 

de seis semanas y la participación de los alumnos es voluntaria. El programa incluye aspectos de 

organización, duración, horario, costo, pago al personal u otros. 

II.- BASE LEGAL: 

▪ Ley 28044 Ley general de Educación y la RVM 094.2020- MINEDU  

III.- OBJETIVOS: 

✓ Brindar apoyo a los alumnos que tuvieron problemas de aprendizaje durante al año 2 023. 

✓ Identificar y describir el nivel de logro de los aprendizajes esperados: capacidades, 

conocimientos, valores y actitudes, debidamente articulados e integrados, previstos en el 

Programa de Recuperación Pedagógica. 

✓ Evaluar el aprendizaje de los alumnos orientados principalmente al mejoramiento de sus 

procesos y resultados. 

✓ Formular sugerencias y recomendaciones sobre el aprendizaje – enseñanza con la 

finalidad de mejorar el rendimiento escolar. 

IV.- ORGANIZACIÓN Y ORIENTACIÓN: 

❖ Está dirigido a los alumnos con problemas de aprendizaje. 

❖ Trabajar con 25 alumnos como máximo por sección, para asegurar un tratamiento casi 

individualizado. 

❖ Orientar el aprendizaje de contenidos esenciales, seleccionados de los programas 

curriculares para un periodo de 90 horas de trabajo académico. 

❖ Los docentes elaboran sus Unidades Didácticas para cada área   del PRP. 

V.- METAS: 

Alumnos del segundo a sexto grado de educación primaria que no hayan alcanzado el logro 

previsto en las Competencias de las Áreas de Matemática, Comunicación y Ciencia y 

Tecnología al culminar el periodo lectivo 2023. 

VI.- DURACIÓN: (SEIS SEMANAS) 

▪ Inicio  : el 08 de enero del 2 024. 

▪ Termino : el 16 de febrero del 2 024. 

 



 

 

VII.- DEL FINANCIAMIENTO: 

 El Programa de Recuperación Pedagógica será autofinanciado con el aporte de los             

padres de familia. 

 

RECUPERACIÓN ACADÉMICA – 1º GRADO 

COSTO S/ 300.00 

CURSO COSTO 

APRESTAMIENTO S/ 150.00 

COMUNICACIÓN S/ 120.00 

MATEMÁTICA S/ 120.00 

 

 

RECUPERACIÓN ACADÉMICA – 2º GRADO 

COSTO S/ 300.00 

CURSO COSTO 

ORTOGRAFÍA S/ 80.00 

COMUNICACIÓN S/ 150.00 

MATEMÁTICA S/ 150.00 

CIENCIA Y AMBIENTE S/ 100.00 

 

 

RECUPERACIÓN ACADÉMICA – 3º GRADO 

COSTO S/ 300.00 

CURSO COSTO 

LECTURA S/ 80.00 

COMUNICACIÓN S/ 150.00 

MATEMÁTICA S/ 150.00 

CIENCIA Y AMBIENTE S/100.00 

 

 



 

 

COSTO RECUPERACIÓN ACADÉMICA – 4º GRADO 

COSTO S/ 370.00 

CURSO COSTO 

ARITMÉTICA S/ 160.00 

ÁLGEBRA S/ 100.00 

COMUNICACIÓN S/ 160.00 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA S/ 100.00 

GEOMETRÍA S/ 100.00 

 

COSTO RECUPERACIÓN ACADÉMICA – 5º Y 6 º GRADO 

COSTO S/ 370.00 

CURSO COSTO 

ARITMÉTICA S/ 130.00 

ÁLGEBRA S/ 170.00 

COMUNICACIÓN S/ 100.00 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA S/ 100.00 

GEOMETRÍA S/ 100.00 

 

VIII.- CUADRO DE ASIGNACIÓN DEL PERSONAL: 

a) Personal Directivo: 

➢ Director: Prof. Luis W. Roncal Rabanal 
 

b) Personal Docente: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES GRADOS ÁREAS 
N° HORAS 
SEMANAL 

TOTAL 
HORAS 6 

SEMANAS 

TOTAL 
PROGRAMA 

01 PÉREZ DÁVILA, MAGALY SEGUNDO MAT. – COM. - CYT 5/3 15 90 

02 
LEÓN ALEJO, MARÍA 
TERESA 

TERCERO 
MAT- COM.- CYT 
 

5/3 
 

15 90 

03 QUILICHE MANTILL JOSÉ 

4° ARITMÉTICA 5 30 

78 5° ARITMÉTICA 4 24 

6° ARITMÉTICA 4 24 

04 TAPIA CORREA, EDITH 

4° ÁLGEBRA 3 18 

78 5° ÁLGEBRA 5 30 

6° ÁLGEBRA 5 30 



 

 

   
 

IX.- DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS: 
 

➢ 90%   para el personal Docente y Directivo. 
➢   5%   para el material de impresión y mantenimiento. 
➢   5%   para el personal administrativo. 

 
 
X.- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES: 
 
 

Nº ACCIONES O TAREAS FECHAS RESPONSABLES 

01 Inscripción de participantes 02 al 05 de enero Personal administrativo 

02 Ejecución del plan de trabajo – PRP 03 al 05 de enero DIRECTOR  

03 
Elaboración y presentación de Unidades 
Didácticas. 

08 al 10 de enero 
Docentes (PRP) 

04 
Ejecución del PRP 

08/01 al 16/02 
Directivos 
Docentes (PRP) 

05 
Elaboración de documentos técnicos 
Administrativos. 

03 al 04 de enero 
Directivos 
Docentes (PRP) 

 
 
 
XI.- PRESUPUESTO DE LOS MATERIALES: 
 

RECURSOS CANTIDAD MONTO 

Papel bond 5 millar S/ 150.00 

Tizas blancas 10 cajas S/ 100.00 

Tizas de colores 6 cajas S/  70.00 

Otros  S/ 500.00 

 
 
XII.- EVALUACIÓN: 
 

• Los docentes evaluarán en forma permanente En el marco de la evaluación formativa y 
empleando adecuadamente los instrumentos de evaluación. 

05 
LUNA ACUÑA, MANUEL 
JESÚS 

4° GEOMETRÍA 2 12 

48 5° GEOMETRÍA 3 18 

6° GEOMETRÍA 3 18 

06 
DÍAZ MORI, SABY 
JACKELINE 

4° COMUNICACIÓN 5 30 

66 5° COMUNICACIÓN 3 18 

6° COMUNICACIÓN 3 18 

07 
CHÁVEZ VELÁSQUEZ, 
EVELIT MARDELI 
 

4° 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
3 18 

54 5° 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
3 18 

6° 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
3 18 



 

 

• Al terminar el Programa de Recuperación Pedagógica los docentes presentarán a la 
Dirección de la I.E. el Registro de Evaluación con los logros alcanzados por los 
estudiantes. 

• En caso que los estudiantes alcancen el nivel de logro “B” o “C”, los docentes indicarán 
en los Registros las Conclusiones descriptivas de cada estudiante. 

• La Dirección realizará acciones de monitoreo a finde garantizar el cumplimiento de las 
actividades previstas en P.R.P. 

 
     Cajamarca, diciembre de 2024 

 
 
 

 

 

 

 

 

 


